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Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 20 de febrero de 2012. El Director General de Medio Ambiente PD (Resolución de 8
de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 20 de febrero de 2012 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
planta de transferencia de residuos de construcción y demolición, promovido
por Construcciones Araplasa, SA, en el término municipal de Cabezuela del
Valle. (2012080671)

Para dar cumplimiento al artículo 23.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en ge-
neral que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un proyecto de planta de
transferencia de residuos de construcción y demolición, promovido por Cnes Araplasa, SA, en
el término municipal de Cabezuela del Valle (Cáceres), podrá ser examinada, durante diez dí-
as hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DG-
MA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avda. Luis
Ramallo, s/n. de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en
este procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la Autorización Ambiental Unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.
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Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 9.1 de su Anexo II, relativa a
“Instalaciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos,
de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I”, por lo tanto debe contar con AAU
para ejercer la actividad.

— Actividad: Consiste en la recogida, transporte, almacenamiento y valorización de los resi-
duos de construcción y demolición.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en la parcela 1003 del polígono 2 del término
municipal de Cabezuela del Valle, provincia de Cáceres.

— Capacidades y consumos: La capacidad máxima de tratamiento de los residuos de cons-
trucción y demolición será de 2.616,50 toneladas al año.

— Infraestructuras e instalaciones: 
• Edificio de control.

• Zona de entrada de RCD sin clasificar.

• Zona de RCD seleccionado.

• Zona de áridos reciclados.

• Zona de triaje y machacadora.

• Almacén de residuos peligrosos.

• Almacén de plásticos.

• Almacén de férricos.

• Báscula.

• Balsa de pluviales.

— Equipos principales:

• Pala cargadora.

• Retropala.

• 5 camiones portacontenedores 9 m3.

• Camión portacontenedores 4 m3.

• Triaje móvil CMTM212C.

• Molino powerscreen XH250.

• Criba powerscreen turbo Chief. 1400.

Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones ante la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el pá-
rrafo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009, de 18 de di-
ciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones ad-
ministrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 28 de febrero de 2012 sobre notificación de autorización de
obras a los interesados. (2012080813)

Habiéndose intentado la notificación de autorización a D.ª Ascensión Jaramillo Moreno, como
promotora, por las obras promovidas en el inmueble sito en calle Los Mesones, 12, de la lo-
calidad de Burguillos del Cerro, Badajoz, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, reformado por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Se advierte a los interesados que po-
drán personarse en el plazo máximo de 7 días en la Dirección General de Patrimonio Cultural
de la Consejería de Educación y Cultura situada en la calle Almendralejo, número 14, en
Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Burguillos del Cerro, para que esta notifica-
ción sea expuesta en el tablón de edictos.

Mérida, a 28 de febrero de 2012. La Coordinadora Regional de Área de Rehabilitación
Integrada, CARMEN BARROSO EXPÓSITO.

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ANUNCIO de 13 de febrero de 2012 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º LISMI/1/2011. (2012080711)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinataria la notificación del re-
querimiento de documentación necesaria para la tramitación del expediente LISMI/1/2011,
promovido a instancia de Dña. Tamara Miranda Fernández, se procede a su publicación de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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